
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2021-00856 00 

 

En consideración de la petición remitida por parte de la apoderada de la 
ejecutante, el Despacho con apoyo en lo establecido en el artículo 92 
del C.G.P., tendiendo en cuenta que el mandamiento de pago aquí 
dictado no ha sido notificado y que la medida cautelar decretada sobre 
el inmueble objeto de garantía no fue inscrita  se resuelve:  
 
 Primero:  Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real presentada por GRUPO EMPRESARIAL PURPURA 

S.A.S. contra  MERCEDES RODRIGUEZ GUACANEME. 

 
Segundo: Procédase al archivo de las diligencias previa las 

constancias y la compensación respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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